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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONVOCA1'DRIA de oposición para proVéer (TrI;.'
plazas de Letrado!> c"Le las Caries Espaf/ol-as.

Por acuerdo d.el eXcelenhsimo señor Ptes-idellte de las C{)r~

t-es Espaiiolas, se convoca a oposición para prQv~r· t:tespla~

zas de Letrados. de las Cortes, dotadas eon el·suelgo,'. y demás
retribuciones est.ablecidas para los fUl1cttmatlos.publiCOOJNr
la Ley 31/1965, de 4 de ,mayo, siendo deaplicadón a este CU,er~

po el coefieie-nt€ multiplicador ein~o.

Las oposicjon(~R se realizarán con $tl.1e.ción a las siguiente~
reglas:

Primera.-:-El Tribunal que jU7gaJ'á ¡a~ oposiciones será pre"
sídido por el Presidente de la..<; CortBs. u utro, t1l1embró> de .la
Comb,ión de Gobierno Interior en quien aquérp~l'egue; sí.e:m~

pre que tenga el título de Licenciadoéll O;er~CbQt y lo" inte
graran un Catedrátieo de djsciplina jlJl'í5i-Ica qe:~as'~lta.,
des de Derecho ü Ciencias Políticas y, ',EC'0n,ón:l~pas'(Íe ,la. Unt
ver!1idad de MaDrid, designado pOTel pre:slde;Iite'(;1:1'! JooCdrt;e.s:
el Oficial Mayor de las Cortes y ¡;:tos"LetfaeiQs:)dffl-,QX)E!tP01', <le
lo..,> cuales el mfis moderno actuál'lÍ de Seereta1:io,,<;El, TJ¡1bU11,'á!
podrá asesorarse de un Perito, en idioma.'t, q:ü~'~cfd(). t;en{;tra VOl
.v voto en el ejerdcío correspondiente R su,es~8li~-a(t

Segunda.-~Pa,ra tomar parte en ta, oP~i'Cii'Jn:::seT,$.necesatíO
ser español, mayor de edad, poseer eltftUlo 6e'1:;i:cenei.adoert
Derecho ycareC€r de antecedentes péUlIléB,

Tercera,---.,.La oposición versará sobr-¡;, el (~onoeimlento te6ric,(l
de las siguientes disciplinas:

L TeoTia general del Derecllo y Filooofia jUrídica,
n. Derecho político. constitucional y p,atláinwnta-l1o.

ID Derecho adniJiü:stra.tivo.
1V Derecho financiero y Df"rechode-'I trab:{i·fo.
V, Derecho privado. .

VI. ]) Derecho penaL
2i Derecho procesal;
3) Derecho canónico.
4) Derecho interi1a-C'ional

VII. Historia JurícUco-.poHtica española y unlvel'sa-L

Cllal'ta.~Los ejercicios de la oposición seránlÚ)S sIgtúentes:

1." DisertacIón por escrito, durante U11 plazo l1)á:~;~wo :de seÍa
horas, sobre dos temas sacados a lasuerre'de)'qs,',',9ue ~f';I.);i:
buna! seleccIone de entre los. del programa, ..eIl·,. nlj111e:1'() 1tláxirno
de 100 Uno de loo .. «:mas cOITeSponderá·.a.ló.S"i'4{)ipp:r~9i9:Q$,:,éh
el apartado n, mencIOnado. en la regl~, afI:~tI~á;;Y,:P~);Qq~"b:iS'
temas al resto del. programa.!ta':~I~ó-n<i~,.:lQ$':4:1oS'Jem~'::~
realizará de la. forma. siguien~:'se'sacMána;lti:":s.tl~~,lo:·t~
maR, de Jos. cuales cinco. corresponderán, . eL!!, 'Y', c,iliyP
al reó'to del programa: el Tribuna1el~irá~~()f'Jl~-'dos
L-emas sobre lasque versará el ejerciéio:.Su, '~\:Se' <iiyid~'11Í
en dos partes de tres horas para el d~9.l1:'. '.' .....' ,Jll1:>tel:il:.a:'en
~a?a. una de, ellas•. con unintervalo'tninim:o:<!l~'::~teshqra~·y
maXll110 d;; cmeo. sin que esto supongª,Já.,t·l1ptu~><:1el,~lí,I1i4a:d

del ejercicio, Que será calificado en hl?Cfil;e,:~,~l,:,~iP.tn:l~.
No menos de quince dlaS natura]esan:tes9.e::'fl9:ú.~le:n q1:le-oo

haya de comenzar la oposicl6n; el 'l7ribt1na;l:bat~Í}'ú.bUC()s"Jí'jan"
dolos en el tablón de Hnuncios d~~ las COrte~~ JQ,S, ;f?111~$,selec~io.
nados para la prúcti~a de este prjmerej~tcició</' . ..' .

2." Exposición oral durante un plazQInÍn.1nlo{!eh9:ra,yc\iartó
v múximo de hora y media. de ocho temg.",HACR9#--U. Já; :$~
y correspondiente,;; Uno <le1 apartado l", dospel:,ap""rta<l():,II.
lino del apartado lIT, uno del apaTtado.l'V',U~od~l,1t,pl:ti:rtf\dóV,
uno del apartado Vl y otro del apaxta<w WI,

Este eJercieio i".e inkiará. no an~de'qu:iI1ce: )li;'Ajesptlé:s<;ie
t ¡'pinta dias natmale!'>, contado.,> a pn..rtj;r. de, ac¡uetrrí' :ql,l:e,:fl1er:~
p.u~li{'ltda lrl lista de los opositores a,próbtldos €'n~lp.!'imff'éjer~
Uf'lU.

Un~ \'f.~ msa-cuJadm; los. temas. por el 'I'riblUlaJV ,extraí-doslo..'i
llúlllf'ros COlT~"¡:;p(}ndlente5 por el o¡wsitof., ~$tedi~J){)J:'ldt;á: dEl ,\in
cuarto de hora para re!lexionar sobreelloa 'e' il'1Clll.so-,·j~'lietal'

lln gui6n para su exposición, bien -Que sin podWéOtlS:ijIt.a;r, nin~
g-una r-ln.'1e de libros, folletos. apllnl€s· o notas;

ay L-eetura y traduccJón oral.· a :libi'O áb~ertpy sIn qic~io-

nario, (le Hnn {} vario.s troZOI'l de litera:tura.. <ie{.. ícHom...,~ ....$r.. UJ1~\¡';
lraducci{m a di.<:ho idiüma~J}udi.endü utilizar. <li('.dOJ::ia:ri~'de
aJg-ún documento o dispo.:sición cuyo ta'to ~pr(}J"OJiga'en.·~·
¡-eUano: COll\'f'rs!'ll'iún corN'cta en. franeé&' d,lUjant€~1gun,os nU~
HutO:"., l.,.e.(:t,ura y tradncclón ora-1. <l lIbro abierto y s,1n di<':eIonn-

CORTES ESPAÑOLAS rio, de un u'();m de literatura en uno de los idiomas inglés o
alemán, a elección del OpOsitor,

F,n esta últ,ima forma serim también examinados los sefiores
opositore~ ql-le lo deSéen .sobre otros idi-onias.. ademús de los obli
gatorios -expresa<ios, t-t'niéndose en cuenta ei resultado de esta
p-ruebaen lac8,ilficaeión tütaI del eJerclcio.

4," Ejerci,cJo,de ca:t'á,cteT práctico, Pa,ra efectuarlo. el opos.!·
tUl' dispondra de un tiempo máximo de seIs horas en dos partes
de tres,La J-friIpera consistirá en la redacctóll de un dictamen.
enmienda, P1'op(hSiei6n de hey. 'int'orme, comunica<::Íón u otro
do:qument()a:qál()go de 1m¡ usuales ea el' funcionamiento de las
Cortes. sobre· las ... ha$es qUe·· se 'indiquen· y razcnan<ío aparte y
por escrito 10H t1'ámites -QU'edelJe seguir Y: los requisitos que ha
de l1evatsegún el Reglament-o. La.segun<:la consistirá en un
dictam.E'p escntbsobre .legislaéiónaplicable a un caso práctico
que PTopondl1L el Tribunal y siasi procediere, a la. determIna
ción :de la solución o .soluciones Que al mirona puedan -darse
Entre una y,otm' parte mediará un intervalo mjnimo de tres
lloras y máximo de cinco. Pat'a este. eJercicio.. el OpOSItor rendra
a 8U disposid:6n lascolecc1o-nes legislativ:as en uso en España
y sus índicesc.orrespondientes. Ladi\iisión en paTte-s no supone
ruptura de la unidad del ejercido. que sed calificado en bloque
Qor el Trihunal.

Quin-ta.-I.riX" Qpositores actuarán en ca-da. ejercicio por el 01'
d-ell del SOl'tf'{) que se celebrará antes d-e comenza-r el primero
dcellos,

sexta. Lo~e}ercicios s.eran todos eliminatorios. Al concluir
caaaejercicl(í.SP, pllblJctrrá la· tela.c{ión de opositores a.probados
y la l'B-lnció.'n d'!7 loo Que hayan de actuaren los sucesivos ejer
ckios.

De~pués del último ~jerc:icio. el Tríbunal e!enrú al Presidente
de 1M Corres p<ropUesta. lmip€'rsonal para cada una de las
plazas, acompafiRlldo el e.,xJ)€diente de las oposiciones con tu
,dos los ejercicia," e.<ocrltoo y las actas de las sesiones del Trí·
bunal,

Séptima.-Los que deseen tomar parte en las oposiciones de
ber~ül. ptesentarnecesa,ri-amenw, en, la Sección de Gobierno In
terior de las Cortes. en día l$.borabl(a, -de once a trece y de
dl-ecinuev-e av-einté hor-a.5',exceptQsába<los por la tarde, y hasta
el <Ua 1 de hmiodel año en curso; una. instancia dirigida al
Presidente de,Jas,Colie~Esp~olas,ellqueconsignen su nQ1n+
bl'e y dos ·apemdos, eda.<t; domicilio. y. relaeiml de. titulos. mé
ritos y servicios y se baga, expresa.dec1aración de que. en caso
de ser propup.smpor el Tribuna.l para ocupar la plaza de Le
tra:<i0' pr~ntl!J~á 1{)S.docUJ1lent08previst~ ,en la regla décima de
esta C011VOCa,t()l'i0.., Al tielnpo -de pl'esenta-r su instancia. los
candidntos entr~ar-án en· concepto- <le del'eehos 500 pesetas.

üct$.va,-UnJ,i,Vez tetm.inado el plazo de pre.senta-eión de
ins,t@¡~J¡as, €lTri:J,Junal. las examinará y ordenará que se pu
bJiqu:e'-una lisia de <'aBtlidatos,:señaJando al propio tiempo- el
lOclll:,Qia y. hora en .que haya de '?erificar~ el sorteo a que se
refiere la reglaqufuta. La práctica de los ejeTlcios se inietar:i
-ene} lll,'€S detnat·zo de 1971.

Novena.-:Lalista decaaldidatq..,> admitidos y la, convocatoria
a que se refiEre. la r('gla anterior se colocarún en el tablón d(
aU1J,llelo.sdelPrHjJcio de la,<; Corte-s. en el que también se publi
ca'rá hl- Jistá,~ie los oIX),sitores adnlitid(}S en cada ejercicio y
de lot'. cOl1voca{/(m para la pní.ctica de los ejercicios suoesivos.

Dé{'üna,.",:~.I:><:t5 üposiun'es que seanpl;opuesoos pOTel Tt1bu
nnl .. p:m:a ocupilr plaza. de Letrado deberán •• entregar en la Sec-
CV~ll cteOol>ie'rnolntll:1'Í01" de las C-o~EsfMtñolM, dent.ro dt-l
Pla,v.o -de treirlt';l' <1íR?".GO;nt~:c;lOJS)l p:1rtirde la fecha de la pro
p:uesta de .SU:)l\lln'brtnniento. los. documeqtos'slg"üentes:

n I Certifir:;ilcif~n deua:clrnien,to, debi4ámente legaliiada.
}JI Certifirwciol1 negativa de .antecedentf's Pt'nales.
GI 1':ítulú prigjnaJ, o ,su testimonio; (l(~ Licenciado en Dt~

r('dw', con ."-11 fotoooJ,)la .. cOrl'esppndicntr. .. -
<:P P-odrl'ln'¡H'esentar,adetnús, los {j{¡('lllnf'utns qlW acredl~

ten m¡1rii,osQ. Ke',rV'id(J~ especialffi.
LDs can<ti{i¡t:tOfi hilránCOll$tar e-xpr,esa,mente en sus insta.n~

CiÍ{s que asun~B9:el compromiso </eprest-ar juram(!nto de IlCs.
tnmieuto H. JOt; F'rjucipiqsl''tlllUi3,Jllt'l1taJes del Movinliento Na.-
('i,on.ll y de-Jl1l1s I.eYf!S FUl1dfm¡.entales d€l Rf'ínoy a tomar
pt};;esjón dentro. de! .pIfiZO de un mes, a contar de la notifica
ci6n del nO'IlÜ:)ra:rt~i-ento,seglíne.,.-ta.blect~el artículo 36 el V dJ
dI" la Ley tU'Licula.r1l\ de Funcionarios Civiles d~l Estado:

Undéeil1la,o~-Lo;,; cllf'St.ionn1ios pam los. UUf:; D-~tme-ro.." ejerc1"
('.J05 o'3e'1'ún lOf;· que sf'puhhcan u rontlTI1Htdón" de esta convo
c~H,oria

Pala('iod~~ .las Corte",,; a 16.40' abdl.<l'e 197D.-EJ. Secret-ar¡o
dfl h\ Comi¡;;16n (~e· Gnblf'rllo IntRrior, TOIDá!'l RomO-laro.

----------------_._---~--
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,3'1." ~resen<:¡a actual dé! iusnat-uralLsmo. InfluencIa' del pen
SlUi11~t9-católicoetJ la elaboraciÓIl <le los conceptos de Dere
cho, .J1J,S1;l.cia. y Estado,

38:,;.:l1,1Sticia. y politica en la c~is del 98. Costa. Vázquez
de .M~l1a;Unamuno ,Y l\4aeztu.; Los krausistas.

3{1. _ E:!- pen~amiento )~dtco espaiíol en el siglo XX. Orte
ga.-- ~t pensamJento":POIítlCO-de José Antonio Primo de Rivera.
La filosofía jUridi(!o-politica del MovinüentQ Naciona1.

U. DERECHO Pd!JTlCO, CONSTI'l'UCIONAL y PARLAMENTARIO
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Mona¡'qtua constitucional. .El sistema monárquico en la a-etua·
lidad.

65. El caudillaje. FenomenolQgl.a tllstórÍC'a, sociológica y ju
ridica. Construcciones doctnnales. La magistratura excepcional,
!undacional y vitalicia. El caudilla,le y la institucionalización del
poder.

66. La república Caracteres esenciales y clases. Regimene::;
convencional, parlamentario y presidenciaL Relaciones del poder
legislativo con el ejecutivo en cada uno de ellos

67. El concepto del gobíemo. El gobierno como cOlljunto ele
n;tagistraturas y como conjunto de funciones espeeializadas. Fun
CIOnes y responsabilidad del gobierno: sus clasefi y medio¡<. de
desarrollarlas y .• eXIgirlas. Los gobiernos de hecho.

68. El gobierno en función del tenitorio. El federalismo en
la doctrina y en la practica constitucional. Tipos de estructuras
federales. La federación y los Estados: sus ¡'elaciones y E'RtnlC'
turas gubernamentales-

69. Estructuras de los órganos, de gobierno en el régimen
parlamentario: gobierno parlamentario y gobiemo de gabinete.
Jefe del Estado, jefe del gobierno y ministroo.

7Q. Estructura gubernamental en el régimen presidencialista
Figura jurídica del presi<lente Los órganos de gobierno en lo~
regímenes t?talitarios: historia y actualldad -

71. Teorla de la constitución. Análisis de las diversas con.
cepciones doctrinales. Origen y nacimiento de la constitUción.
El poder constituyente.

72. Criterios principaleb de clasí11cación de las constitucio
nes. Leyes, costumbres y convenciones constitucionales. Teoria
de las constituciones escritas.

73. La constitución como objeto de analísi<. juridico. Cante
nido habitual de las constituciones. Objeto de la constitución
Los derechos individuales y sociales al el marco constitucional.

74. Supremacía jurídica de la constitución y crisis de la cons
titucionalidad, Dinámica política y reforma constitucional: con
tenido. límites y procedimientos.

75. La defensa de la constitución. LegitImidad constitucia.
nal: modos y formas. Garantías de constitucionalidad Las situa
ciones de anomalía en la 'vida estatal

76. El poder y la función legislativa. Asamblea y Parlamen
to. Evolución y f1.mcíones La crisis de la Institución parlamen
taria. Sus posibles soluciones. La consideración fenomenológica
del Parlamento.

77. El PTlncipio representativo en el Parlamento El corpo>
rativismo y su repercusión en la estructura parlamentaria. Evo
lución histórica y sítuaciÓll actual. Lat; asamblea." consultivas:
tipos principales y funciones

78. La estructura del Parlamento Un1cameraiismo y birame·
raUsrno en el sistema constitucional principios a que responden
y tendencias actuales. CQmposición de las camaras. Bicamera
]jamo completo v atenuado Rela.eiones v conflictos entre ambas
Cámaras.

79. El poder ejecutivo :v la funCIón de gobierno. Facultades
legislativas y poder reglamentario. Decretos leyes y ordenanzas
de necesidad. La Jefatura del gobierno en régimen parlamenta
rio y en régimen presidenciaL Acceso al poder. facultades y fun
ciones. De los ministros o secretarios. El gabinete y el minIsterio

80-. El pOder judiciaL Problemas que plantea su inserción en
el sistema constitucional ~ Derecho comparado. El tema de su
independencia. La función judicial: naturaleza y contenido.

81. Teoría general de los derechos y deberes del individuo
en su relación con el Estado Los derechos individuales y sus
garantias. Las declaraciones d{' derechos Origen y significado.
Noticia histórica de las mismas hasta la primera guerra mundial.

82. Las declaraciones de derecho en el siglo XX. Los dere
cho..'"i sociales· en la teoría política contemporánea. Las declara
ciones de ámbito mternacional

83. El constitueional1smo inglés. Orígenes tuentet'i jur1dícas,
principios y caracterel>. Su influencia en otros paises. lAl idea
de l1bertad y los derechos individuales y sus garantias.

&l. El Parlamento Británico. Su significado y estructura. Su
evolución hasta la actualidad. Composición funCiones y facul
tades de las Cámaras d~ los Lores y de los Comunes. La Coro
na, el Consejo privado y el sistema de gabinete.

85. Los orígenes del constitucionalismo francés. Los Estados
generales. La declaración de derechos. Las constituciones revo
lucionarías.

86. Francia: las constituciones napoleónicas, las monarqui
cas y las republicanas. La Constitución en 1958 y sus institu-
ciones. .

87. La declaración de independencia de los Estados Unidos.
Los derechos individuales. La Constitución norteamericana de
1787: Origen, principios, caracteres y sucesivas enmiendas. El
Presidente, el Congreso y el Poder judicial en los EE. UU.

88. Constitución y gobierno directorial en Suiza. La exPe~
riencla del ejecutivo colegiado en Uruguay. Idea general del
constitucionalismo en los paíset'> del Benelux y en Escandinavia.

89. El Constitucíonalismo desde la formación de la unidad
alemana hasta el hundimiento del nI Re-lch. Ley fundamental
de Bonn.

90. La unIdad italiana. El estatuto albertino. Estructura inSo
titucIonal del fascismo. La Constitución de 1947.

91. El constitucionalismo en Portugal y su evolución. La
Constitución de 1933. El Estado corporativo: principio y estruc
tura.

92. La. URSS y la evolueión de su consUtucionalismo. La
Revolución. Fechas constitueionales. Estructura constitucional y
sus órganos en la UR..CJS. El Partido.

93. Liut:a¡.¡ generales y princl.pio..<; míormadores del constl~

tucíonalismo en Hispanoamérica.
94. El constitucionalismü en el Africa independiente. Proble-

ma~ con¡.;titucionales en los nuevos Estados afIicanos.
95. Caracteres comune~; y diferenciales del constitucionalismo

en Asia Rf'ferencia especia'· a la Unión India, Japón y Filipinas.
9u.El Derffho dd Parlamento. El Reglamento de las Cá

maras. Tipo¡: principales. Naturaleza jurídica. Su elaboraciÓIl,
interpretación. vigenc.ia y reforma. ütraí'l fuenteR Los Reglamen-
toS tie Régimen Interior. '

97. La integración de 10R Parlamentos. Sistemas de desígna
eión de los miembro~ de las Cámaras, El mandato legislativo:
su naturale'la jurídica y duración. Los conceptos de Diputación
y Legislatura. Renovación total o parcial. Interregnos legls1ati~

vos y vacaciones. Diputacione& ú Comisiúne~ Permanentes.
98. Constitución provisional y definitiva de las Cámaras. ere-

c1enciales () AetaB. La verificación de pOderes: sistemas principa
les, análisis y critica. Actas dobles. renuncia de RCtas y revoca
ción de mandatarios.

99. La capacidad de ¡08 mandatarios: edad e incompatibili
dades. Las prerrogativas: inviolabilidad e inmunidad parlamen
tarias; fuero, honores. exenciones y retribución. Los deberes.

100. La Pr€'sidencia de la Cámara: sistemas, naturaleza. ho
nores, facultades y funeiones. Los Vicepresidentes. La Mesa:
composición. La Mesa como órgano de actuación de la Cámara.
La proyección de las tuenms politicas en los órganos de gobier
no de laR Cámaras.

101. La convocatoria de las Cámaras. Autoconvocatorias y
reuniones automáticas. RemlÍones periódicas y periodos de se
siones. Las sesioneS v SUR clases. Dias y horas hábiles. El Orden
del Día.

102. El debate parlamentario. Objeto y a.mbito. La dirección
de los debates. Uso de la palabra, alusiones. Llamadas a la cues
tión y al orden. La disciplina parlamentaria y las sanclones a
su infracción. La cortesía parlamentaria.

lo-3. La~ proposiciones no de ley: concepto. Proposiciones no
de ley incidentales: cuestión previa, reagrupamiento de temas.
limitación de tiempo de debate, no haber lugar a deliberar.
Proposiciones no de ley sustantivas. Resoluciones de la Cámara..
Mociones incidentales y sustantivas. Peticiones a la Presidencia
y a la Mesa.

104. La elaboración de las leyes. La iniciativa y sus- cIases:
popular, minü;terial y parlamentaria. Eficaela y limitaciones
de cada una, Proyectos \' proposiciones de ley. Retirada de unos
.Y otras. Las enmiendas: clases, requisitos y orden de prelación.

105. Procedimientos para la elaboración de la ley. Los siste
mas de tres y de dos lecturas. El sistema de secciones y el de
comisiones. Comisiones especiales y Permanentes, informes y
dictámenes. .

1(]6. La aprobación de las leyes: sistemas de «quorunu y
mayorías. Las votaciones y sus formas. Empates. Explicación de
voto. Correceión de estilo. Sanción. promulgación y publicación.
El veto y sus clases. La apelación al pueblo antes de publicarse
una ley.

107. La t unción financiera de las Cámaras JX)pulares; origen
y evolución. La iniciativa V la enmienda en materia de créditos;
limitaciones df~ las que jmpliquen aumentos de gastos. El presu
puesto ante la Cámara: su articulado y su tramitación parla
mentaria. El examen de cuentas e inspección de la Deuda Pú·
blica.

108. La función política de las Cámaras y la fiscalización
parlamentaria. Int~rpelacionesy votos de censura. Ruegos y pre
guntas, Petición de expedientes. Comisiones parlamentarias de
investigación. Las encuestas y las informaciones públicas. El
conkol parlnment.:1Xio ele la legislacIón delegada.

109. Gtms funciones de las Cámaras: judiciales. de alta re
presentacífm. El control parlamentario de la p-oIitica intemaci~
naI. El colapso de los pal'Iamentos en períodos de guerra o por
raílone-R de nlt-o interés nacionaL Leyes de plenos PQderes y de
autorización. La dotacIón económica de las Cámaras y la auto
financiación.

llO. La ('Mueidad del mandato parlamentrnio. El derecho
de disolución del parlam~nto Significación general O1ases de
disolución. Efect-os.

111. Los servicios técnicos. de los parlamentos. Sistemas de
organiZación y funciones. La asistencia técnica legislativa. La
reproducción de los debates parlamentarios. otros servicios.

112. Las elecciones. El electorado activo y pasivo; condicio
nes y requisito;s para ser elector o elegible. El cuerpo electoral
v su organización. Colegios y circunscripciones. Las mesas elecw

f,orales. Delitos y faltas electorales.
113. El sufragio politico: naturaleza y fundamentos: clases,

fórmulas y lImitaciones. El sufragio universal. El voto. Voto
corporativo, voto limitado y vot.o plural.

114. Sistemas electorales y clases de escrutinios. .AnállBia '7
valoración del régimen de mayorías y de la representacIón pro
porcional. Fórmulas y sistemas.

115. Fórmulas de democracia directa y semidirecta. Estudio
especial del plebiscito y del referéndum; concepto, naturaleza
v significación jurídico-politica

116. El procedimiento y las operaciones electorales. Con:voca
torias, candidaturas y propaganda. La votación: sistenlM. fórmu...
las y garantía$. El escrutinio: manera de proceder. Resultados.
reclamaciones y recurros.

117. La Nación española. Proceso jurídico-pOI1tico de, su for
mación. Sus caracteres. Doctrinas y tendenciM unitarias,. auto
nnmlsta.s y sepa.rutistas Su retlt~,io en Jos textos eonstituotonales..

•
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1,.18. El constítucionalismo españoL Sus orígenes. Alternati
vas y caracteres. La Carta otorgada de Bayana y la Const.itu
~16n de 1812. Las Cortes de 1820.

119. Las Constituciones españolas desde el Estatuto Real
de 1834 hasta la primera, República. Caracteres. principios e
1nstituclones.

120. La Restauración y la Constitución de 1876, Vigencia y
vicisitudes. El proyecto de 1929.

121. Las dos repúblicRh espafiolas y sus Ideas constltuciona·
les. La ConstU·nciÚn de 1931 y la Ley de Defensa de la Repú
blica.

122 La estructura constitucional del Estado español actual.
Antecedente,s histprioos r principios doctrinales. Perfil general.
La rigidez de las leyes fundamentales y su reforma.

123. La Jefatura del Estado en España. Análisis de la dispo
sicién trnnsitol'ia primera de la l.~y Orgánica del Estado.

124. Configuración jurídica de la Monarquía Constitueional
española. Atribueiones. El Con~jo del Reino. Composición .v
atribueíones. El Consejo de Regencía.

125. Las Cortes Espaflolas: su creación por la Ley de 1942
y sus reformal" ulteriores. Carácter y misión de las Cortes. Lo..<;:
Procuradores y sus clases. Capacidad. Los Procuradores desig
nados por el .Jete (lel Estado y 10R rp.presentantes de altos orga
nismos.

126. La rel:J;esentación familiar en las Cortes. Capacidad
electoral, activa y pa~iva, incaPacidades. Candidatw·as. Regula-
ción de la Prc¡.mganda. Organización electoral. .

127. La representación sindical en las Cortes: sus distintm.,
cauces. Procerlimiento electoraL La representación de asociacio
nes, colegios y cútnaras, Los representantes de la Administra·
ción Loc~1l. Fórmulas electorales.

128. La Ley eleetoml de 1907. Ambito de vigencia. El censo
electoral, su organización y funcionamiento. Atribuciones de las
Juntas en las reclamaciones electorales. El referéndum nacional'.
su ámbito.

129. GOllstitución de las Cortes. Justificación de calidad y
Juramento. Prerrogativas ele 1m; Procuradores. Deberes.

130. La Pl'esidencia d{' las Cortes Es.pafiolas: designación
período de mandato, honores y atribuciones. La Mesa de las
Cortes: Mesa provisional y definitiva. La Comisión Permanente
de las Cortes. Significado, composición y atribuciones. La Dipu
tación Permanente de las Cortes en nuestro derecho histórico.

131. Funcionamiento de la~ Cortes. La reserva de Ley en
Espafia. Competencia del Pleno. Las Comisiones y sus c1a5'l€s;
competencia y facultades. Las Ponencia::; y sus informes.

132. Tramitación de los Proyectos de Ley. Publicacióri. En
miendas: sus clases y requisitos. La discusión en las comisiones
Dictámenes y voLos particulares. Tramitación de las proposicio
nes de ley. Celebración del Pleno. Clases de votaciones. Trámites
ulteriores.

133. El régimen interior de las Cortes. La Comisión de Go
bierno Int:€rior. CU€l"POS administrativos dependientes de las
Cortes. Organización de los servicios. El «Boletín Oficial de
las Cortes)}. Consideración especial de la función de los Letrados
de las Cortes en las Comisiones.

1.34. El Movimiento Nacional, Significado y evolución e in·
serción en el sist-ema constitucional. El Consejo NacionaL Com
posIción. Naturaleza jurídica. atribuciones y funcionamiento.

135. Las declaraciones de derechos en Espafia. Los derechoR
y deberes de los españoles en la hora actual. La libertad de
expresión dl"l pensamiento y las libertades de asociacjón y
reunión.

136. El Recurso de Contrafuero: su sígtlifícaci6n en la es
tructura constitucional. Ambito objeto del Recurso y procedi-
mIento. •

137. La Iglesia y el Estado en España. Posiciones doctrinales
y noticia histórica de sus relaciones. Estado actual de las mis
mas. El Concordato de 1953. Repercusión del Concilio Vaticano II
en la legislación espafiola. La regulación del derecho a la l1bf>r
tad religiosa.

nI. DERECHO ADMINISTRATIVO

138. La Administración pública. Sentido etimológico y vul·
gar del vocablo <mdministraeióu». La adllÚnistración y la.."l fun
ciones del Estado. La Administración y los Poderes del Estado
Administración y Gobierno.

139, La Admínistración como objeto del Derecho. Los posi·
bIes modos de sumisión del Estado al Derecho: a) Doctrina del
Fisco: b) «Rule of Law»; c) Régimen administrativo. Examen
comparativo oel rtigimen administrativo y del régimen jurídico
anglosajón.

140. El C(Jl1C~pto del Derecho administrativo. Su naturaleza
Jurídica: criterios <.le distinción con el Derecho privado. La acti
vidad administrativa del Derecho privado.

141. Las r\l{~ntf's del Derecho administrativo. La jerarquía, de
las fuentes. El principio de legalidad y el poder discrecional. La
Ley fundamental y la Ley on:Hnarja. D1spo,<::;iciones del Poder ('.1e
~utivo con fllen;a de ley.

142. El Reglamento administrativo: su concepto como fuente
y como acto administrativo. Fundamentada la potestad regla·
melltal'ia: claseB de Reglamentos. Limites de la potestad regla
mentaria. La dd~ns:l contra los Reglamentos ilegales. Las ins-
trucciones de Rervieios y eirculares. .

143. Estatutos y Reglamentos de otras entidades públicas
Fundamento. clases y limites de estos Reglamentos, L.'l. costum-

breo Los princlpios generales del Derecho. Los tratados interna.
cionales. L~'tíurisprndencia. Ira codificación del Derecho ad
ministnli ¡"l).

144. La rdacióu .inrídico-administriltiva. Los J-;;ujet.os de la
reln('Íon jurídico-administrativa: la personalidad .imidica de la
Adlllini~t,l':H:ión pl1bliea. PlUralidad de personas jurídicas públi~

caso Capacülad juridica de la persona pública. El administrado
y su capacidad jurídica.

145. Los derechos públicos subjetivos y las potestades admi~
nistrativas. Los derechos subjetivos condicionados. Los intereses
legítimos y los simples intereses.

146. El acto administrativo; origenes de la noción: y concep
to doctrinal. Clasificación de' los actos administrativos y prin
cipales; autorizaciones y concesiones. Actos de gobienlo y actos
discrecionales Act.os administrativos con efecto-s jmidico-pl'i
vados.

147. La presunción de lf',gitimidad de los actos administrati
vos. Ej€cutoriedad y acción de oficio. Suspensión. La revocabi
lidad d€l acto administrativo\( sus límites.

148. Los elementos del acto administrativo: sujeto, objeto o
contenido. eausa, fin y forma El procedimiento administrativo
como elemento formal. Motivación y notifícación de los act-Os
adminis:mtivos. El silenci(' administrativo. Nulidad y anulabili·
dad de lUói actos administrativos en función de los vicios de sus
distintos elementos.

149. El intervencionismo administrativo .v sus formas: fo
mento. policía y servicio público. Consideración especial del fo
mento y ;;us medios: honores y recompensas; subvenciones, pri
mas y exenciones fi.s'ea-Ies.

150. El concepto de polícía administrativa: su evolución. Li
bertad y propiedad como ob.letos de la, policía. Limitaciones onH
narias dp la libertad por razón de orden público: detención y
prisión gllb€rnativa Limitaciones extraordinarias: la Ley de
Orden Público.

151. Las polieias e:-;peciales y su significación: pol1cía sani
taria, df' abu;;tos y de la circulación. Protectorado sobre la bene·
ficencia particular. R€glamentación de la caza y de la pesca.

152. Las lünitacíoneR administrativas a la propiedad privada.
Ejemplos que ofrece nuestro Derecho con especial referencia a
las aguas privadas, los montes privados y el régimen del suelo.
Las servidumbres públieas Protección espedal de las propieda
des industrial e intel€ctual.

153. La}; prestaciones obligatorias del particular a la Admi
nistració)1. Prestaciones personales obligatorias al Estado y a las
Corporaciones locales Prestaciones obligatorias de la propiedad
privada: las servidumbre::; Wministrativas. Régimen del suelo.

154 La expropiación forzosa: concepro, naturaleza· y funda.
mento. El procedimiento general de expropiación: sus periodos.
Procedimiento especial, con especial referencia a la legislación
local. Requisas militares. OCupación temporal.

155. Las prestacíones de la Administración a los particula
res: el S€rvicio público. Formas de gestión de los servicios púo
blicos estatales y locales La gestión directa y la descentralizacIón
por sen'idos. Las formas de gestión· indirecta de los servicios
públicos. Consideración especial de la conC€siÓl1 y su régimen
,jurídico.

156. La actividad mercantil e industrial de los entes públicos
y la crisb de la noción de servicio público Formas de gestión
de los servidOR públicos sometidos al régimen priva-do. Nacionali
zación, provincialización y municipalización de servicios,

157.E1 dominio público: concepto y naturaleza. Su régimen
.iuridi('o. Uso y aprovechamiento del dominio público; concesio
nes y rf'liervas demaniales. Bienes que constituyen el dominio
pÚblico.

158. Fl patrimonio pl:ivado de las entidades públicas. La
desamOl"tización. Régimen y administracíón de estos bienes. Pa
trimonio de carácter fiscal.

159. Los contratos administrativos: su naturaleza juridica,
Clases. Las formas de la contratación admínistI'ativa: subüta.
concurso-subasta, concurso y concierto dlrecro. La ejecución di
rect.a de obras y servicios, Cumplimiento de los contratos admi·
nistrntivos.

160. Los dai10s producidos por la actividad legitima de la
Administ.ración: su indemnizaelÓn. Duños causados por la acti
vidad administrativa ilegítima: .la responsabilidad patrimonial
de la AdmínisiTación. Ambito de la responsabilidad en las esfe
ras est.atal y local. La responsabilidad pn-trimonial de los fun
clOnarios.

HH. Los O1f'dloR para garantizar la legalidad administrativa
en el E~4ado de D€rcrho: medios políticos. a<ilninistrativos y jU
rídicos. Protección del interés público y protección de los dere
chos einteref«';\ de los particulares. El p}'ocedimiento adminü~

trativo como garantía jurídica.
162. Les recursos en vía administrativa: sus conceptos, fun

danwnto, Clases de recursol:" administrativos. Estudio de los re
cursos dt' alzada, reposición, queja y revisIón o nulidad. Recursos
extraorrUnm·jo.<' ante el Consejo {te Ministros.

Hl3. Rislf'!l1as de organización de In jurisdicción contencioso
administrativa. El sii;tel11a español: evolución histórica y OI'g1V
nizaCÍón actunL Trámites previos a la interposición del recurso
contf'ncj()~\)-ad1l1iniMrntivo'agotar la vía gubernativa. Legitima
ción p¡1ra n'e:nTir: rf'cm'sos objetivos y recursos subjetivos, La
interposkíóll por la AdministrAción de recurRos contra sus pro
pio;, acle,:; In dec!arD.ción de lesividud.

164. La materia contencíoso-administrativa: actos fiscaliza
ble,i y nc!os f'xduídop, do(' fiscaliza,c1ón jurisdIccional. Peculiaridad
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de la impugnación de las disposiciones de caracter generaL Po-
slcíon procesal de la Administración demandada. Representación
.Y defensa de las partes en 'el proceso contencioso-administrativo.
Idea general del procedimiento en primera o única instancia
Recursos contra providencias, autos o sentenciaa La ejecución
de las sentencias contencioso-adminlstratJvas

W5. Los conflictos jurisdiccionales. Régimen jurídico de las
t:uestlones de competencia y de los conf1lctos de atribuciones:
planteamiento, tramitación y decisión, La via gubernativa como
previa, a' la jucllcial y el ejercido de acciones civiles contra la
Admimstración pública

166. Sistemas de organizacion administrativa .Y criterios es
J,ruchtraleR. sobre la organización, Racionalización de la organj·
'i,ación administrativa. La planificación administrativa.

16';'. Los órganos de la Administración pública, Sus clases:
uniPt;rsonales y colegiados; activos y consultivos; funcionales,
~uxihare-ól y asesoramiento Naturaleza jurídica de los órganos
'.' de- sus :re]aClOnes con la Administración a que pertenecen.

16B .lJÚS principios jUlidic08 de la organización administra·
,Uva' la eom-¡'1f'tencia La jerarquía adrninistrat.1va: examen de
.]ti cont.enido, El principio de coordinación,

] 69 La ,'entralización y descentralización administrativa.
C]as.e~ de descentralización La descentralización ftmcíonal y por
S€ITIClOS, 1;a tutela y la fJscalización administrativa; su concepto
',' diferenc13 t1/:' Iltros afme~ Clases de tut,ela. Medios de eje;,
l,'erse

i 70. LOE funcionarios públicos: concepto y clases. La noción
de funcionario en el Derecho español. .EI problema de la buro~
•!raCla en los Bi'it.ados modernos

171, La capacidad para el desempeño de hmciones públlca.<;.
Naturaleza de la relación jurídica que liga al funcionario con la
Administración. Las diversas sitUaciones jurídicas de los func1o--
narim público>=; Contenido de la relación funcionarial: derechos
y deberf's d .. 10k funcionario~. El régimen de incompatibilidades.

1'72. La n~sponsabilidad df' los funcionarios públicos· sus
clases, p€nal, (,¡vi! y administrativa. Régimen disciplinario de los
funcion.arim;; faJta~ y sanciones y procedimiento disciplinario.
Los TrIbunnJp." de honor. Formas de extinción de la relación
funcionarial. Las clases pasivas: el Estatuto general de Clases
Pasiva,,' y pI· sistema de Montepíos.

l>~~{. Los órgano.s de la Administración Centrai en España.
.'\CClOn admimstratlVa del Jefe del Estado. El Consejo de Mi
nistros y su Presidente. Las Comisiones delegadas del Gobierno.
El Ministro Subseeretario de la Presidencia: sus funciones. .

. 174. Antecedentes de la división ministerial en España. I..os
Mmlstros; naturaleza del cargo y atribuciones. Los Subsecreta
rios" Directorf>-s generales y Secretarios generales técnicos. Pro
(~imiento para exigir responsabilidad a estas autpTidades.

175. El territorio y la organización actm1n.1strativa Sistema
de división territorial. El sistema espafiol; AU8 antecedenteR Los
Delegados de la Administración Central.

176. La Administración local; su concepto. Examen de las
diversas entidades que la constituyen. El proble-nt& de las rela.
ciones entre la Admínistración central y la local.

177, La provincia. Organización y competencia de las Diputa
dones provinciales. ~ Gobernador civil. Regímenes especiales.

178. El Municipi~; doctrinas sobre su naturaleza; evolución.
Sus elementos materiales: pOblación y territorio. Mancomunidad
v agrupaciones municipales. Entidades locales menores.

179. Organización municipal El Alcalde: carácter y des1gn~
ción. El Ayuntamiento; constitución y filllcionamiento; compe
tencia. Régimen de Carta. Municipios adoptados. Régimen espe_
cial de Ma<lIid y Barcelona

180. La Administración consultiva: naturaleza juridica de
las commltas y dictámenes. El Consejo de Estado en España; his
toria y organi7:ación actual. Instituciones similares en otroo
países.

18L Id~as generales sobre la Administración corporativa. Las
Corporaciones profesionales otras comunidadefl de intereses: co-
munidadeR de propietarios agrícolas. ganaderw y de regante~.

TV~l. DERECHO FINANCIF.RO

lltLLa actividad financiera de los entes públicos. Concepto
y naturaleza, Problemas metodológicos que plantea su estudio.
Diversificación de disciplinas: Economía financiera, po11tica ti·
nanciera y Derecho financiero, Indicaciones sumarlas sobre el
concepto y contenido de cada una de estas ciencias.

183, LaR fuentes del Derecho financiero. El' principio de re-.
serva de ley en materia tributaria. Conoopto, ámbIto y conse
cuencias. El' ejercicio de la potestad reglamentaria. Fundamento
y limites. Convenios internacionales para evitar la doble impo
sición: especíal referencia a los suscritos pOr el Estado esPSfio1.

184. La aplicación del Derecho financiero. Eficacia de las
nonnas financieras en el tiempo y en el espacio. La. interpre
tación de las leyes tributarias. Métodos, clases y resultados de la
función interpretativa. Posición de la jurisprudencia española.

185. Los sujetos de la. actiVidad financiera. Estructura del
poder financiero en el Estado espafiol. Posición de la Ley gene
ral tributaria, Poder originario y poder derivado. Especial re
ferencia al régimen de conciertos con Alava y Navarra: origen
y evolución histórica. La posición de los entes locales.

186. El objeto de la actividad financiera. Aspecto histórico
y económico de los gastos públicos. Régimen jurídico de los gas
tos. Concepto y clases de gastos públicos. El gasto público como
instrumento de pollUca- económica

18'1- Lo.s Ingresos públicos, Concepto y clases. Ingresos de
Derecho prIvado. Especial referencia <:!. la actividad industrial
de la AdmillistraciÓ11. Lo:- tributos. Concepto y clases. Especial
referencia. a las tasas S exacciones parnflscaleB-. Antecedentes,
f'volucíón legislativa y situación actua1.

188. El problema de la 1l1sticia tributaria. Su planteamiento
en el marco constitUcional. Análisis del principio de capacidad
contributiva, Antecedentes y formulación en las Leyes Funda~

tnt'nta1es del Estado espafíol. Los principios de generalidad,
igualdad y pr-oporcionaUdad en los textos constitucionales,

189. I..a relación .1urídica tributaria y ia obligación tributa
ria «sensu stricto». Delimitación de conceptos, Nacimiento de la
obligación tributaria. Análisís Jurídico del hecho imponible. Sus
elementos. Fundamento del hecho imponible; el problema de la
causa de la obligación tlibutaria. Análisis crítico de las diversas
doctrinas Rustentadas €n torno a este concepto.

190. Los sujetos de la obligación tributaría. Sujeto pasivo.
responsable y sustituto. Delimitación de conceptos en el ámbito
d.octrInaI y legal.

191. Elementos v cuantificación de la- obligación tributaria
Base impOnible. Concepto y métodos oe cteterminaciól1. Tipos de
gravamen. Concepto y clases. EstUdio de la progresión tributaria
desde SUH diversas perspectivas. Concepto y tutela del crédito
tributario. Clases de- prestaciones tributaria~.

192. Extinción de la' obligación tributarla. El pago de la
deuda~ concepto. elementos y prueba. La prescripción del cré
dito. Concepto y plazos. Actos interruptiv05 de la prescripción.
otros modos de extinción de la obligación. Las amnistía.s fiscales.

193, La liquidación tributaria: concepto. naturaleza., clases y
efect-os. La inspección del tributo: concepto. contenido, procedi
miento y efectos. Nuevas orientaciones en materia de inspección:
funciones educatiVaS y de asesoramiento.

194. Recaudación tributaria: concepto y sistemas. Procedi
miento y períodos. li~s-pecial referencia a la recaudación tributa
ria ejecutiva. Las reclamaciones económico~administrativas.Su
maria referencia al concepto. Rujetos, actos, impugnables- y ex
chúdo..<; y procedimiento en el marco del ordenamiento positivo
espafiot

195. La!' infracciones tributarias. Concepto y naturaleza. Sus
clases. Las sanciones tributarie.<¡. Concepto, naturaleza y clases.
El problema del fraude tribnta-rlo. Su origen. magnitud y mét()..
dos para combatirlo.

196. Los empréstitos públicos. Concepto, naturaleza y clases.
Emisión, contenido y extínción de los empréstitos. Especial refe-.
rencia al problema de la conve:rsión. Modernas formas del cré-.
dit-o público.

19-7. El plan de la act1vidad financiera Teoría jurídica del
presupuesto público. Concepto, estructura. efectos y naturaleza
Ambito material del presupuesto. Lm; principios de unidad, uni~

versalidad. y equilibrio. El ámbito temporal del presupuesto.
198. Preparación y aprobación del presupuesto. Especial re

!erencia a la intervención del órgano legislativo en el examen y
aprobación de la Ley de Presupuestos.

199. Ejecución del presupUesto, Suplementos de crédito y
créditos extraordinarios, Requisitos y tramitación parlamentaria.
Transferencias. Sumaria. referencia al régimen jurídico de reali
zación de los gastos pübUco-s. El Tesoro público. concepto y
naturaleza.

200. E1 sistema tributario. Análisis de este concepto. Estruc
tura del sistema tributario. (..Titerios para su estudio. Evolución
histórica dei sistema tributario español. Sumarla referencia a
1M grandes reformas producidas a partir de 1845.

201. Los tributos directos en el sistema español vigente. No-.
menclatura. contenido y naturaleza de los impuestos sobre- la
renta y el capital. Sum.aria referencia a cada uno de los im
puestos a cuenta y a los impuestos personales sobre la renta de
las persona.s físicas y de Ja~ personas jurldica..<;.

200. l.os tributos indirectos en el sistema espafiol. Evolución
histórica. Su paulatina sistematización. Nomenclatura, contenido
y naturaleza de los impuest.os indirectos. con especial referencia
al que grava el tráfico de las empresas.

20,3. El régimen ttnandero de las Corporaciones locales. Fun
damento constitucional y evolución legüdativa: referencia espe
cial a los recursos <le los Municipios y df' las Provincias en
nuestro actual ordenamiento, OrientacíoDe<: ,para una posible
l't'torma

204, }:¡ trabajo cumo Jü'cho sü('Ís! y t'Oil!l} Objeto del Dere~
cho. I,a relación jurídica de trabajo; Sl.)!': n:::¡tas especificas: tra
bajo por cuenta ajena y d€pendenc:ia~

205. Regulación del trabajo en la hjstori9,; los gremios; ca
racterístlca,<;. El liberalismo. Lo moderna legislación de trabajo.

206. La doctrina social de la Iglesia. Las Encíclicas de
León XIII, Pio XI, Juan XXIII y Pablo VI.

207. Tntemacionaljzación df' las normas labOrales. Organ1~
za.ción Internacional. <lel TrabaJO. organización y funcionamien
to; convenio..<Io. reoomfmdacionof"R y resoluciones. otras normas
internacionales.

208, Normas ftmdamenta-l€s -sobre el trabajo. El Fuero del
Trabajo y su refonna..El l'u-ero de los Espafioles. La Ley de
17 de mayo de 1958. l.eyes g-enerales d,p t.rabajo y sus Regla
n~ntos.

20R :Reglamentaciones de trabajo: Concepto, naturaleza ju~

rldi.ca, elaboración y contenido. El principio de unidoo de em~
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pl"€Sa, Reglamentos de régimen int:M'io-r: ela.~e1ón, valor de
MIS normas.

.210. Convenios 'colectivos de' U~a:bajo:-pot1~to; 'origen, 1lj:l.'
turaleza jurídica~ claset.\l. Part..ea d~I°sCOIlV"Wí(}s.. H!hl@raClón
y aproba.ción. Normas de obIi~adoctutlHl~!pi~nta. -

211. F.l contrato -de trabajo; Ooncep'W;'J},átura,le:za jJ,lTidíca,
clase/>. forma.. ' " ,

212. Elempr€Bario: Ooncepto;" ¡;apar:1da,d~:ta.c:ól1tr~tarel
trabajo. La, conslderacló1l, illBtítuciQntlI ,d~; ,Jft,~1l)111'€~-;EI tra
IJajador; Concepto y c1Q.8ei8~ Capa.cj<t~, :pa;ra::,~i?P'tta.tar:el ':~l'~jO>

213. El salBJio: Concepto, y,ela8~, _SA1a,f1((,Y'(l)t~ ,r~un~"
r~cjon€s, El salario ,minimo,REgljl,fl,Ci{Jtl. de-'la>j()irl,adli,:d~;fráJ':)QaO,

214, ,Extinclóndel contrJ\to',4et~báj()~:Qau,sa:s'4iV~l'Sitl\Exa~
tnen-espec1aJ del despl<!o:" -pe.spli:i()'pro":ede:~~,-YBtlS;;~~, J1}.~
demniZaciún por despido:imp!'OIOOdentec; ~í<to;th:fffnH1-:YQ,D€s.-.
pidos especiales.

215. ParticipaciÓll <le loa .tl'~ba,(a(i(H;e~, ~.. l:os,~n~~ios<l.(>
~a empresa, Accionariado obreJ;Q~particiAActé>n;de lQ5:, -~rfl,ba ..
JlL(}ure:s .en el gObierno de la .. eui,pt't';sa¡: '4f,\it:a9<m','d~ ':f,mp~~~:
eogestlón, .

2l6, 1..00: SilUiIcatos: Concepto, orl~n-,'clase~; 'fUl1(\lQf)e~,

SIndicalJsmo ~xtranjero. Los' 8;indic:atp..<i ,e;!l:' "Espaílll,.
217, ConflIctOS. colectivos '<ie"trabftjo;-:;9~,<:eP't¡;>; .cl~. El

;;íerre patronal y 1~ lluelga~ Oonceptos ~)~o;e-s.-:':'erectos;regllJu..,
ción jurídica.. . '. '.' "'. :", "":,,,:,-,

;'18. La Segurldad SoclijJ: EvoluCjón <le los SegUl·OS _la
les. Sistemaespaílol: Acdon,.pt~~;·.·.. ~ini~;:;"neraffls

y e:~~cle:·~tlt~~~éseoJe~Qn~J::á~~_~l'~t~ 4e
aeeidentes del·. trabaJo, ent~~da4;'~'.·'v;ejeJ,'<roUE:'rtie·.·y .··StfpetVi..
venela y <lesempleo. Li> proteóclÓl' a la t~lla.

220, Illterv~:ncl@lsmQ' <tel' 'l!".stadoen' ~\\, '<le, tra;!JqJ.o. La
Mmlnlstrac1ón I"boral. La rn"Pt'C"Jón de 'fiap,..jo; OTg.nlz....
eí6n y funcionamiento" .

24:4, :E'L:~rode la PfOlliedlld. ,Titul~ y derech08ID&'
!~l'fhible$:,+a:, .ln,sct1pcI(n¡, y sus ~fectos.'Lo.~arttcuIOB34·y 38 de
la ,f#Y H~pQtecAi.i~eg h:L JurlsiJru<t-enéla..

2411 Las Qbligaci;ones: C9Uc:e.P:tor;fttentes y clases. La sol1~
dftrídad,;, .Qumplimi~llto e i~cutnpl~ept.o.de las obligaciones.
cesión .qe crédito y asunclQr¡: dedenda; La' imposibil1da<1 de
c;umpli,m,ientQ.

246.. -El .contrato y.. sus elementoS. ,Las condtdones genera...
l€'s. Ineftcaell.\Y rescisión.

247.' :El- :oont:rato 'de cO'mprtl,venta~. Naturaleza, elementos y
perfección. El pacto de reserva de dominio. La condición reso
ltitaría;' flor ,precloapl~o~

248. J,;~'{jonilciQrV'Sns(\lases, DOllaclQues especiales,pona~
cfón cal): reseTVfl:: de' la f1\Culta-dd-e,dlwooer. R~oca--ción y re~
d:t1.ccióR tl..t:,' las .. <.lona-Ci(mes.

249.El,,~oritrato'de a,rre-lidaD,'lJeJl,to..;,Arrendamiento de aet'~
vic4ls y-deobl'aEl ,contr8to<le«le~ing».

UnO,' ~:I'r~'nie-n legal de los:arrelidamientos rústicos y ur~
banes.

251. Contrato de m¡;Ul(law; Con~pto,elementos y efectos.
El manüato 'íITevocable,'Cúntrato derriedlaclón .y contrato de
ag~I)eiA.

252~Coiitr-atosal€~torios.Gpntratosde pr()1l1esa y de o¡r
dÓft C;U~,~:cont1"ató.",··Culpa ,extra' .·,contractuaL La ~pon8a
bHJdfld por riesgo, por' paeros lícitos 'y ,por dafios no' patrlv

líl-dll~al-e,s. . .
253, .. ll:l'd~recho ,s~'it) ..Herencts,¡nerederos y.legatarios.

A.qqllisi:ctón •... y repudi~ción de .13·fi~rel1~ia.· El heredero apa~
rente. l~f1~~:l'e.1:l,eta. Ya,c€nte~ Las~as.

254.,L!a',sncesiól1'de1!e~tada; Elt,e'Stf.t~ento: Clases de tes
tantetlt();Ló.S~tos,¡:;uceSQriQS ~ne.t,Dé!'ecllo foral.

2JjS, .'t.a/-'ingtituei6fr,;de~~r~erlJ5,:, ReqUIsitos ". Y. efectos, C~
pa:r.i(ia<1,")l'ara; ~IWe<ier.· I.a,1n~ltuci<m4:e-,l1ere(1eroa en usufructo
8ill<l~lgtl~lólr';'depi:óp1e:ta-rio... Las su8tIt~ciolles heredit:árias.
FjqeIcP~l~~de resi<1'W?

256,'Fai./úJCes.lQn'f-o.rzosu .v la Hheti-ad de testar.Legíu.~s
ViTl.t"jora:.'l.

257.. L~gados:Con<'eP:to y clUS{;>s, EL legooo de Pltl'te W1~
cHota. EIJ~adQ .~l.{:argo delleg~tariu,.La do:nación~rt1s
eausa»~,~sel'Vas: hfTt'odi:tarifls~,:El at:ticu1o .. 811 'del'. Código civil
en la\fóc~l'i!la'yen,'ht-jur1Sprudencifl,,··.· :

258.. :i::a-:;cOIllU11~?~ .·1léredItlaJia,.~·"pal'ticlpaclón de 1lel'etn
c1l+ y~~~ ':cl~seR' ;Laptoljib1cióli'-- de, 'di\ridir )~ herenc,ia. .El ál
l)aee~gp;:F~ulütclesY',()b1ig:ilCiOI1e$"., '

2fiR ',.m':lente8:,d~1<I>er:eéhO 'Mere~I:itn: 1m CódlgQ deCom:er·
('10-: FlIa~nlf1óIl,"~t111etttl:fl y .c()I1teiti4o.. Leyes mercan.t#Jes
t'speciales.. -::LttS;\lS{}s,d~, com~rcl0, .E,t'<lerEch9... SllpletQrlo.

26{).. :EI;'J:ido ." de.'corn~o: .QtlllCm>tQs 4pctrinales y D~recllo
~spañoL':A~:~t()S .m~1"santi1~>. ilCCftSPr1OS-<Y' unil{\terales. Aetos de
romefpji:r ',l?W' anrtlogü~ 'l'actps .mlx:tqs;

261. .~as. cosl,1s,.,mer'CfiIltHes:La ~c;Ulcí;;¡¡.y. el diuety._ Lo3
tllmue~.1~:c:onlo,qI:Üetod~;ttáfté(} }-uerc'aIltil.Nornbre eomerc:ljJ
yma-reas; ·.·~lprihclpio:de~gurid~,en.JI~trMleoroe1'CAA:tU.

262 La publlcíd.d en Il<'Tecl1o mercantil El Registro ue<
cl1~tH. ,Pri~clpiO$Y ,org$liZa~tón,; 'Lps>11bI:os<ie registi{>. EtQpre
SJll~YACt()S.: mscl'ilJibl€s.EfectOs, 'dela.-scripción,. EIIWg18
tro .de It~tl~~~" .

263. La;,'~ll1P-i:~merl:';a.ntH.Na~uraleza juridica y f:!:leznen.;
t,o.'ilque ,ihl):J{)rmaI1~ La. etp{)l~a,~()~O:, __U:nida4Y como pa.trimo
nI9se'Pa;'rado. 'J..a e1llPl'eB;R Jt1el.'e~tlICOltt{), QbjetQ de trá4lf,!9.
"ftWls~.i:Sip[l;.. alTelidanll~nto e,pipó'teca,It1O'ltUia.rJa de la .em-
pí'esa m,erC,¡pltlt, '.' .'

2114. El romerciante .l>l<llvídu.l; C"p¡¡c!dll4. ln"l'pael<Uld y
proh~b:iq~,€s:.<Ejet(ñcio ,d~l'" ,c<»;nerciopoI.': .IDellPres.fu~ y
extran.Je1-o,a; ;E}jeí7,(:icto "del::cOIneI"eiQ:,.'llQr' la, ... mujer castLda"tl1
hab1:tuam;l~.q y~l~nom.brepropio.ene1:elerclciodel c~o.

,2~5..:,:~1.cqt1'l-etcian~ 'sociakConcePW,,::caractereslj .~a
Cl6n ,~e:;,:1flS:' 'sOCiedades' U1erqm.tne$;;, ;'La'~CQlect1v .....¡.e.
soclll4l14 ·coman<i1t"ria. L« socIe<l1l4 de respansabll1d1l4 lIml_.

266: "p:a:-:sapiEKisid,all6,nlIUá, Su.réglII1enen EBPaíia. Fu.lldil.
dón R~;e:e!'iVi1YsunU1~ea'1Jaffi:C1ituta:de,const1tuct6ny los
estatutQS;'r~tUsjtos;.,con~n1do ymQ9ificl:l(lión,

~~,,:I?:gttimonitl yeat>~taJ ,SQcial':~ las 1I;llt,1nimas. At.UlleD.tos
'lt~qe~:1<p'de,,~pítá,l:L.fJ; ,1W:Oi6n: C<JlllQtítulp'Y la~íón CQIIU>
p~r~' t;1~l'~pit$.L':'!Ja:,ppAlld9.{ld~sc>ci(»Y· los derechos de los:
socios· 1"" lla:ml>(los derecnos lndlvldualei.

268 Los órgano¡¡ <le la socle<la<l anónlma. ¡.,¡, Jlmta ¡¡__
ral, .e.l~Ü':nse-jÓ:deAdl1lin1stt1l<l1-óh•. 6rg~oo .d~ .1i~izact(m. Y
control .

269. TI'anSfotm<wlón de 1... soel<l(Ül4es mercan~¡lea. Fusló¡l
y "bsorplÓll. Dls¡>ll¡ciÓll y llquld.oIón.

27Q, ',!sot1a junqica,del~tltu:l0B:',y~re8. $US .C~T1~
~ul9é llOllltQ,I.:t1Vtili;,aJportti4Qr_ y'ala orden. CQll8id~l6n
..¡¡eelal del oI1efllUl.

27l. La· letr" <ÚI cam1>19. O<>npe¡>to. njtturnI.'" y requlJjitQo.
El Problema de 1" cau.... JlmlslQt!. tenencia, endose y ava.l. )Ill
P'fot@lit()y,'Ja.~.. ltCCionell··'~bütriu "". .

272. Lá. obllgaclón mer_tll. Tellli" ll"nernI. Los oontrat.Qs
mer_too; l!IaturaJe:ta, ¡¡erfecc!QI1amj¡>ntQ, tonpa. ¡¡twbll e
lnte<lJretaclÓll. Contl-ato de comisión me1'Ca.ntll. La re_ta
cY~:n'~en":~~h9 ~erC,~tltil..',' .

"'-473, :',"L&:,c(}mpra·Vfdltrimel"ca11t'i!, Ei',C()l1~ra.to -@ eUeIltf. co
rrÚmte'",Jill::(1epó.sito.. El· . préstamo .m@.rcantit 'mi pn~et{Lmo por
oblliJW10lles. .

2'7~, "f:4soontratos,bá!lC3li,qa. ~·<:qntr@.tos d", 6ItiyrQ, :l2
co-nttatode trai1$pOrte tenestr.e.
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Vl-4, DliltJiXlHO IlllTFJlN~CIONI\i.

305, T-eóYl:1- gHl(.":rt¡.,l doe J08 .iuJetú~ mt.ernacif;n~l-es, El, PI't):
b:lel):la tl~ la personalidad' juridl.c;:a d-e .las ol'gaJ,'llza,c1ones mteH'~
uaciol'lales, tia '. individuo f1.l'l'te 'el 'Derecho internacional Nacl"
miento -Uf' 1:1' personalidad Jurídico internacional: TeOría ~'!"

ne-ral -del l'~·'?onoelmjento. l-os de-t'ecllOS fun-:iame-ntales {j€ !Ol'
ESt8Jj(l~

306. CompetCn'Chl te.lTitoriJ:U del Efjcta<lo. El territorio- y su
(tl'linlitaeió:n: Las fronteras., ,Modificac1óll de la competencia
L<'l'ritorlal 'cxchisiva: Condominios. c01lresiones, tégi.m~n de ba~
se~, 'en territó.rios extranjeros." SmVlduml>re-$ 'I.nternaeiOilales, Te-
r:rlt(wtos neutraJ,lzaddS-.

30'1. Réfpnie.n 'jul'il;:Uco del mar. WI'ritorin1, wna eont}gua-.
platu-fonna:"c011tinelltHI y' altamat. Régimen .1uríctteo de rlO.s y
Ntnaíes inte-rnaCtonBJes.

3Óa:. O:t;,gnné,s, estatales ,<.l~ las re-ladanes internadolll\lf>.B. Or
gunos: ce-ntrales· Jefé: del. ,Estado .y. el Ministro <le Asunto.'J ~ te
!'iqr:e~;. ...org-~tll08' ex'~€riores: Lps. Agent~s. 'diplomáticos y conSll·
tates. D(:rec~lo': español., en materia .oip-lpmatka y ()~u1ar.

309 A-ctm; "hnidlco,s inte-rn!.iciomi1es. Aeto-s unilaterales dí~
10d" Estad,os': r' (~e las. O111;a;nlzaciQlle8 mtel1lacional-es. Actos bi·
JEttél'fl~es~ ,Los' tratados;'

.:no. Temía· g,eneral de ia .respo-'nsab-ilídád ínternadonaL Teü
da. y ,práctl{~:t rl~ la ,p,rot-l~¡ón 'diploIíiátlca. OOnrep.to y -clases
de OrganiZaciones intern~.iona-l~; SUS', ,P'fÍOclpRJes problemas
jurí-dico&", E;I', TrIbunal PéJm-n.nent~ de ,A~blíraje- y el Trih"-Jllal
.lnternaclqpliJ de .Justicia.

311. Persop',alidád~' teiTit6r.1:l.li(iao. 9-e, las Leyes en Derecho
mternaclonal ','pt'ivooo: TeQTias, y si.stetna&. La no11l1a ?e c-\}1i~
sipn y BU pt'J)'i'JlflmáJictL :I!ll ,fraude ,fli la .Ley, €t -Orden l>ublleo y
el rwnvío. .

S12. El cCstatuto ,persollat ,Eit.a.do; perSona y capa.ddad ju..
~ídíca., Lüs proble1n.'1,S tl~ la ca.J?UCfd~d 'de, ootar. T-eona general
<:le i,as 1J1cQ;pae1d.adf>6., ,4S P€1:sonas ' morales. Derecho. de faml~
¡kt, matdmonio:.y s.)lcesi~#S;:en,el ámbitO, internacional

31:l, 1..2:$ 'cooa..<> ,y 4ert!cl1os reales' en .Derecho lntem.aéio-nsl
prIvado; Nat1orníllzaclóJ.:I y oonfi,sCaci6n.. Ueclios,~ y negó
e'ios: .JtirÍdioo; ,:e-~' Dérecho~ inool'nac,íonal,.Pfiv&l;to. I,sáa nQml~
de tni' actq¡;; lur1<lteoSi,:' La, regla ~loous reglt, actU.tnI, La-a obh~
g~j C'101lf!S en' ']Jerecho ¡nte'll1\};ci<Ínai priva'do,

vn. }{IsTlltnA J'URÍDIco-.POLfT1CA

At. Espa'ltOla

:n4, L~ ,E~atl;.;¡' pl'e1TomanQ." I~tn1.C:tni<ns JUlid1cas, po·l1Uca,'3
~o.cíales:, Vid,a, cult'ura y, De~ho ,en', la E:sJ)añl\ fOlnanlZad,fl-,
31ii-. 'El ,Ol"..recha- y el :Estado en la ESpaña- "islg:odfl,. La

MOiU1I'qUÜt; é~} oftda' paJáUno.·.y los COlU'1l1ot,i
S:lU: 'El .c-rJSUB:nis.rno en Espa-iía lUista In jnvasJ(m lh·abe,

83.11 .lBidorQ 00.- BevH1a"
'lWl. El' -tillp:rn en f!fSPll'Úi],. ~stru-ctUJ-"a,g gqHt1Cd.'J y jurfdjco3~

(!er Qalifato- d.e, -. CórdDba Taifas", 'almOrávides y almohades:
socieda<! y ',:c.ulLurn,

31-8. SQcjj;tt'ack E's'~Il.<lb y 'G.óbim:no el¡ el Reino de LeÓn, Ca$~
í_tIla .'-l sU;i'.,tstruc't,uras 1m1djcas, 'IID1itieu 'Y rocl&1~.

31Q.. ¡fl-iStit-p.ciooes' júríi.!iccrw>líti4a8 en loo, condados eat~
¡al1ea y el),' 101" l'e:Jnos d.€ _"lIla;.VfU'r~ y Aragóp..

:3.20. ,Id~9-logia y $ignilf-eaqo juridic..o-político de la- Recen·
qUista. La Hle,;'h:n.¡;ut¡:ial en. la F..spa,tí& del .me(l1oovo, P-oder l't"at,
l'elMinlisnm -,;1 fUilfO$. , .

, 32L, J",u Córtea' 1fUldle-vales ,esp3ft:olas, Sus orí~s-. orga·
l1!!lación; .funcionamiento Y. tareas. Su ev.olwüón 111stórlca. Wti
(JooseJlJ3 del llell10 en el régl!lU!t1 tre<llcl<¡p.al.

32fi~ El :'.l'égJJ.Uen 'lI¡:unieipal en ]a" ~ad. Media e.spa,ñola. l ...-'!>\
gre~. tao .M#tsta.

323~ El oCompro.il1:1so. de: C~; ,$tI. SÍgnitlCfWlón 6Omol-6g1r;a
y .polítjca., La.: Qbr~ W1tWta ílltll>8 Tra~:ma-rEtS en 1M C9ronas
de Magón cy Qeatllla.
, 324; L:os ,Reyes Catlllicos y $U obra ¡plitic0-'jurldl.cs.. La~ ..

Leyes qe ~oro.<'

325. Influellllia ,en. ,Jilsp;lPa, del ~Im~nto y la Reforma.
España, y la üontrarrefonna" ,La, -,InquiSloi4rt en España.

326. Carlos. .1, Rey ~ 'Espa,ña, y, Carlps V. :Emperador. Po
litiM y Ú€H'\~h{) en, el Reino, Significado hist6ríoo-politiro de
las COlU\ln-idades de Castilla.

:{27. Felipl:" n. FU t,ietílpO y su obra. La. Nueva Recopila~
ció!!.

328. Obi:a ,Y. .misión Qt'! ~a ap. Aniérje&. Vin'eyes, Con~
~éjas y Trjbunal,es. Las Le'yes 'de Indias:

'329. Los BOlfun€s en España. La Ley SáJl-ca y sus v1cüd~
¡Ode.s. LJt ~nciCIQpedj~':en ESpa;pr¡, .v. el movimiento de reacción,
La 'N(nhs1mu' 'RecP-PjlJl-¡:}i6-P~ .

3SD. Na¡lp¡eón en ¡¡¡¡paM. ¡¡l¡¡nlticaclón hlstó,.,,,o-polfUca <le
la Guerra de la lnaelJ<OÍUlllTlQi..

;1:3-1. El' ·caso' del ÍIll~·to espai\Ql en Mn¿.riclt. Homb-r-es e
j¡j(,ff.s.' , '

3á2. PerItando vn, El m0V3m1ento eonstitu-eiona.l1f\ta. Los
abHoltrtista.s:.

33a. LA pojjtle~ y la $OCi<><la<l _f\Qla <lJD1l1lte el reln..ao
, del !'''bel ti. El CarUo)!", y ouo principIos dlr¡l\$jcos. Su In·

I !luJo e.n la l)olltlea y en "1 ~Ol\1lIlel1to "!lli!!"l..,
324. t,a ""r.ena llllll~ca ,.¡j¡ajíQja lIe,i(le la ~l?lueíón del 6~.

í L~ 1l<lstaura.iÓll. !,os P$rtló"" y el l'éjllmen de turno. I.a 1'>-

I
paña del Q8, .

. 335. ~ rell1Jljjo de P<,m Alf~ Xl!11!, La Plctlt4ll"" de Pt\·
mo de ~íY"'·1L ~,,~ "e la MOI1"I'!lula. T"", .egw14a f!.<.pllhl1t•.
A:nécd<>ta JuYidloo-polltlca.

DERI'CHO PENALVI-1.

275. La $Us-l~nsión de pa.gOit: Concepto, 'Y reqili8i~ ",Su~
l'fectoa. CuPtl--eidad dlll &U¡;¡pellSO. Lá' mnf;a v,- süs' ór:g~, Fa
('onvenio.

276. La quiebra. COllOOPto ;,' ell;t8e8. Efec:t.OÍl' de la quiebr;l.
1.6 Masa. Retroacción y reivindicación, ()rganQSi',~-ge In., -~Ul~Q'rr~

277. El buque: Concepto y Imtu:ro1~tt. :Partes. l11~antt'S, 
pertenencias y a-ccesoriOl.'i. Modos de á,dqufrir BU pioP:te<ia<l.
R€g1stro y clasificación de buque.s.

278. El comerciante marltimo, Propi~tariQ, armádor y Rú
viero. El Capitán. Otros a1.Pd1ip,res ··del Conj,erefo..'nuui:ti:nm. '1,,8,
l'f:'Sponsabilidad én el comercio mátitimo '1" s:u ,lilitltaclfm;. 1':1
abandono. .

279. Contratos (le tltili7,ac-ión del buque. ~_ !l¡;.tamen:tb. f~( ...
liza, de fletamento y cunocimiento, uftl Nril;ial:qné.' Su :fIet$'me-h-
1JI, pasaje y remolque. " " _.

280. ¡ ...'l' h,ipoteca naval. El }>€guto _matitin)o.- ,~r, ,Pl'éstáTti'o tI

J[I, gruesa. Averías y SlL~ cl.a:ses. .AS18tf>,nc~a. y, ".<mJ,vap:¡.en-t<t
281. Régimen jm1dico del e-spncio aéreQ~' 'ht fterQnave;',.El

"t)1ltrato de transporte aéreo. La re-spcmsftótU<Ja¡(:f del trSn$pol"
tista. ",'

282. El deUto y su concepto ~;eg'!Íll las díst-itltn:s- €'souelp:'l- y
St'1?:ún el Códi~ü Iienul. 0lasificaciórt de ,1tJ$.;.de-litos.'.

283. Teoria juridica del delito. Tipict:d~d., ~i1t1j.ttrl-cl:dttd~ La
1'l1lpabHidad y sus gl'Rdos. La' ilrlpuüibilidáich' ',: , "

284. Circunstancta-<> mod1ftcat.1vas: de:-la; ~bt1idad. :Sxi4

mentes, atenuantes y agrav~l1tes. .C!->ncurscr d~ '<deUws;' ' -dfJj4
l.o." contiIiugdo,-'... habituales -y. pertnilnente.!;\~ -"

285, La vida del delito. Delito' oon8um::W::O~:f,~P~a40,Y tel~.~
tativ¡¡ <le delito. Provocación, p,ropo$1ei6n, ,y ,,~racloo.. ln
~:l1jeto activó del deUto. Autores.- ~plices_-,Y:'en<.mb!id.orti..

286. Los delitos y su tijl<>logla ro <>1. DeTllcln) esI;Ill.fiol. FI·
guras de delito. 'Crí,tetios d~, stste1l1a.t17.adób.;- Análisis 'de ',las
má.s-'importantes figuras de'delito. " ,: "; ..',':- e

287. Penología: Concepto y fines, :d,Q la ~.?Clas~y::'ékc
los. Reglas de apllcadÓll. cumpllmlento•. remlslÓll y' redUcción
de IJ<"U\S. Las medidas de segm1dud. ErtinelÓll d" ·la resp<¡n
·.apl1lúll.ll penaL La prescrl¡yclóll.

2:88. !leSponsabilidad civil por ca~ del deI1~to-,,, Sü fup:dtl.
mento y sus ~1Me8. SU.jetos res~bles., ,La ,·t:~sa'bUldad
:;Jn cUlpa. Extinción de la respohSabUiPa4 dVil..~ .sW;' et~t-OB.

VI-2. DEREOHÓ PltOCF.8A'!:,

269. El p-ro,CeSO: Concepw v, t1~t\l"H:iJe;a,. '$n,.- ftmdllmentü
Clases de proc.'so. La.s pIl11:ei:;. ()uj~to d-e:'prooe;s,r:l~ -"Aeél,ófi· y
(Jt'etensión. ' :" . ,,__

200. Los act-98 procesales.' Los ':efectos,' !;H'()(D~$;" o.~, :jl.~z·
:]Jtdu formal y co.sa il~ada ma-te¡lal, en .10t(d1:st;intos Jl:~'

291. La. ~lU'rísdicción: Natura.1e2~~ J' da~f\'.' Loa .órg~o..r, ju·
risdiccionales: E:nunl-erfW'iÓll y .oomp<>sí(~lón, Sus', 'atrmUfijones:
la competéncia. ~ personal judicial.. -¡., " "

292. Noticia general del pl'OC'(\'S6,'''dvi!, Ca~id,ad' p:r~~sal
dt' las part€*'o La demanda ilr la oontt~llti6{l. Alega<:i-one$ y
lnue-bas. La sentene.Ia. Los r-ec::utilf)::. ''- , .

293. Notas c-a.ractéTÍstlcas del, Prp.l}eSO' ~l.;'- Denuncl~ y
querella. #:1 F.iscal, el acusador priVlMl0 S la-·,d.éfen~.. El su
m~rl.o. El jlllcío y la ~ntencla" C3....d,óti.. y: rey:iBt~, -en' el :p'r<..
(-E'SO penal.

294. La. Jurisdicción ronten.c¡(}$(~<.tmUdstrat1v:~eh Espá-ful,
Naturaleza, e-xtensiun y órganos. Las p~~,é,.Ci\.~cl.,dad" l~,f..
fimaqtóil, represefltación y dclens.-a.:, ~lprtJciiidítrtieP:.W.

2Q5. La JurisdlcelÓll del trabajo en ,lilsJlOh,. Organ<:>& oom
petencta y principios. El proceso labortlL &,~,tram.ltá-dón. ,Lo~,
re-cursos. La, sentencia y su ejecuci-ótl. .'( , ,

296. Noticia sobre la JuriSrlicqlÓl1 .Y <'1, ltr.oeeso ca:,.o;;trens€'.--trI
proceso ante 10..<; Tribunales eclesiástJeoB-,-

2M. La Jl1'rísdicdón volunta-11a. ,Otra;s juXi'sdic(.q¡¡ne,'S ffi-p-e"
dates. .-

Vl-:~. DERECHO CA.NÓNlL'Q

298- La Ig-lesia corno socledad. --per-f'ed;a y ,c.omü e<»nl.U):id!-d
:l1rídica. El Ordenamiento jurídi~D eatl(mieo, ,:El"~ex, iuris
.:anoU1ci».

299. ;EI Concordato~ Teoría t,reneral;' e-t-ectos, en lbS .~nes
canóni'Co y elvH. La sltu~óii de. l~ '¡g-lffila.':en .las '~ses', sill
Concordato. Los Concordatos er:¡paftúle!t, EJ ConCQl".d~~p -de 21 -dt~
agosto de 1953 y .su repe-rcusión, en el ))~'.inOOl"f1,()--'qel~s·
taqo españoL ,. , - ,

30(), Las inmunidades de los -cleri&'Q8' f!!.ll 6J-~o <_P:ft~
fiol; eargois públicos, sel'vicio 1nil~tar Yo ',adm~Pn de: ,jus·
ticia. La potestad de juTisdic{'..lün de ,,la Ig!e,SJa: BJite el ~l)
espa.fiol. Los cUltos :no católicos en., El)pfití6,. "'.~

30l. iEl tégin¡~ <te· nombramiento: de' las' :dig11idades, ~I-e.
siástieas. en España. LaR 1hmuni.dadeB,-,'caJ1óni($B·:}lOoal~g' 'en :el
De~o espqñol. El régim€n económico y fiSea1 d~r"la.,'Ig1e~ia
fn E8pafitt. , ,-: ,.: ' ,

302. El Magisterio eclesiástico. La, ~nséii',~, ,l'éligio¡¡¡a., ~'l
los centroo civ11eB y 10$ establecimientos :,.~e68''de,·~
fJanza en Espafía. El Convei11o <1.(11 ,5 ,doe, I:\bri1.,a., 196~ ~
estUdtos civiles, en las U:t}.j.ver.sk.ladeS Q.fda l¡Jema.;,: ,"

303. Teoría general del matrimonio ca.nóUieo.,;Er,'matrltrib
nío ""nÓlliro en el ¡Jereeh<> eiyíl ''''lIlaftol: "Illt~ cy ,.ep¡>rcu·
&iones. le. sepa-l'aci6:ri c-an6n1-ca ,d,e, ~os .córo'Ul'~ ,y ;$us, 'effCtos
civiles. El dlvorcio en la Ley clvil' espafioli~::La,__~a', e5pa4iolt!l,

304. Los llCuer<klo y enoeñwlY"" <l<'l Q<mQiliC Vv.!ic¡¡.no l. l'
0UB repen::usione.-;. en el Der-ec-ho ca-uómcn. ,~. '. "<,
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336. Origen, caU~~, désátroUp Y~igIli1i~lÓll d(>I1)'~
to NacionaL Obra jurídiC-(}-polittca ~~~-d:~~::A9:.t9.

337. Política exterioresIJlJ;Ii91~.• q_~$d~ _:1939';fl-;nu~ros-dias,
Espafia ante _la segundaguer:ra-mundi'~;·~a,:·O;N.:tJ;_!rent.f;'a
España, Espafia en la O R U; Política: españti:la en Afti:eA

B Uni1;ersai

,13M. SocIedad y política en GrecIa
339. Política y Dereeho e)] la Roma t~pübJicafta_ y en -el

Imperio Romanú.
340. .La división del lmpe-l'io y las inYMtQuesgennánlcas.

Justiniano y su ", obra..
341. El ImperiO CarQhllg10,F'f\ldaH~n-o y c.Qmf.1Tl1dad poU·

tica. Rey y Ley¡ señ.or y ,vasallos. -La :C-orte!euqal.
342. ]..'1 papado. Guelfosy gtbe1mO&:La; cu~t6n de las ln

vestiduras. ,El Cisma. Los gr:ande.~_eol1:crlios.

343. El _Renacimiento y -Sl1,¿ügniftcaéión' _ílu1{Uea. ,y 80(,"1016
gica y política.

344. La épOCa de 10$ deseubtlml€llt¡¡¡.s ¡<¡J patJé'J de ESPaña
y Portugal.

345. Reforma y Colitrarr€fQr11i'a..CQÍ)nictoél1t~autti~Jtff,k
l'ismo y Uberalismo~ .SignificaclQ¡): jtlPdl~PfJlitl~ delConcUk1
de Trento. Westfalia y eIpriIlcíJ?iQ"d~1:;'eq171l1tn:Jo,

341tLosprímeros .jalon~sde,la'~J>A'::iIJ.OPet:ti,~i' .IDstarl08
na-donalesy inonarquias .a:1:k$611,l:tas, ~\<;íuqa:d,es' ':éuropeas' entrf'
el Imperio y 108 Estada.s ..'r¡:~lóIl:l-le.s,

347 La hora de FTancill·.'Lui,¡;XIV $1) td-eolpgiapolittc9
su tiempo y su. circunstancia... .

348. Inglaterra .ye1 Ipar' La re\TOH1C:i&U- ti~CrQ!nWéU y su
significado. Ideología política yaetivid:ad,inW'n:Mional ha~·ttl
el Tratado' de l1trecht.

34R PresenciainternacionaJ y . orga:iU-,zadÓlr po-lit1{'s inWf
na de Inglaterra en el .. sjg.1o,:g,:VIlI,·;· .'" .'

350. La independencia' de los, Esta,.p(l¡.<¡,Untct()."', Sus. tri:tns-
formaciones .politica.shasta la guetr~;. ·de- 19l!:t DQetrlna dto
M-o-nroe: Fase-sy reper'GusiQll~_

351. La· revolución fl1Ulc:eSa;;·. $usorjg'enes:, :<1~r.rO'l\o y d@!$
enlace. Sus repercusiones ideol6gJ{'~ .• J.KH,¡tf'~'f.·Y Jun<,Ucas.

35~.. Napoleón, SupensamielltA)politi<:Q;' ,{;.fa Ol>ni,JUl'ídiCif
de su tiempo.

353. El mundo cuandoel~~cle. Vle}~lL ~I1~partJsmQ
y 11 ImperIo. La hora d~ la b~esia,<"l?octerY',P<l:litica en loe
grandes E$ta-dÜ\S continentale3,(lllr{}p~~det,:siglo XI]{•.

354, Capita:1isrno, ifidivid~lism:O"y',:Hpera}Ls1,tlP~~O jugr~
dientes del concepto. de' Eurt?ptt,';ElP:r:trl~iPtp·:Jl'llt9rltario.. ·Los
movimientos ob~:ros' Y. el ma:rxls11lPl:lastia:' la;.':8"gm-ra';<)e ,1914.

355. L&s ref{}rmas;·.. poli~i'Ca8''\en. rngl~terra:·~e· '.con1iénZ()$
.Jel siglo XIX has-tanuestJ'QS'·df.a..';;A-,~y--·:<T1m'de"la··Com"
rr.H.mwealth británica.

:J56. E'l proceso de jnd~pendenCia~;lil,;: ~1Í:'l~Clt ,~tiola.,
357. Ideologías y allal,lzase,tI· VÍ~a.s~)~j)rlJ!l~r~;guerra

mund1al. Desarrollo 'y d~ñl:at"e. <",Qri~clas·Ptilíf:;icas .. ·La
Sociedad. de Naciones.

358. El papado. en el SÍglo-XI1[.E1';~~();,V'a.tU~ano.Ante
tYdentes de la cuesti6nr~,Yacl.le-fB~:(l~"',19~9:.

359. La revolución bolC:beViqlle;; .PI1n~:P~9S,,'~J1JlidJCQ-J)o-litkoa
y sociales sov1étleos.. De ,la ,dIciMul1l<lé-;l cP.n?~~ad'Ottl impe-.
Tialismo ruso.

360, Europa y los: Esta.dQliUnId~,::.M~t.e:,~ascl:OS' gu~tas
mundiales. Liberalismo' ya:ytorltlU'js11l<):;!()tl'@;'ve;'f~n~'a .fren·
te; la segunda guerra m1Uldia.:lSu'áJQ8-Ree geoPQlftico y si,&,"
niftcación sociológica.

361 La, reorg~iZaclón qel.nn¡nd.ú,:<It:':'la:~~. 'Post
dam. La O. N. U. El nuevo eqU1liQrio;,P91í~iw-:~I;i"el'01J,;lRdoco-n~
temporáneo. El· ,Pacto· A~l~fje:o- y'eli'Pác1;fjde VnX8óvta.. La
política de integrae-ión .eurQpea; ..... ;. . ". .... . ..

362. El IDundoárabe: ~~t'¡ites::.Y j'titllliCión, Mtual, In·
tentos de unificacl-árrpl\tl.QmIlla-, Ju.ri<l1ctr;lJQJítico del mun<lo
asiático. -""

363. La liquidación .. de ;ios:lmpeIio.s;,'colo:i;ltllJ.~.,;N~va.s; !or~
mas de colonialismo.. Situa.eiólt,jl1Ii.di~;,~;l~ .anti~ftS colt>
niaa portuguesas, Lo$ nuevoo'Estaa.osa.:(t~9S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de april.de',!,91u por 1{1,.q:ue se
'publi-ca·n los aspirantes "a4mtUdQs' t1;ésiyOO el
Tribunal· ctiliftpa(lw:de-l:,~i:~, ' ón :.Niaf:tin.
gidoparaculn'iJ' .U:7la:'.-Pl~;-'~:P . ,<.l:,se,y:unt,fo !la.
1nínistrativoe;n:,'4t;· Ju'nta;'d,e'PWR:$( 11 ";Sériíctos del
Puerto de·' TarragQrz;a,. '

11010-. Sr.. 'Terminado el plaZn de- presentacióJlde-~llcít'Ud~s
para asistir al concurso-oPbSiCión restringidopa.-t8'.'clll3ti!'·Ul1R
plaza de Oficial·.·. segl1ndo'adnünistr~t1V(),:et1'~J Ol1t'as
y Servicios de~Püertode'Aarragolll:t.-;,seg@.< ,wpU,.
cada en el «l3.o1etín OflclaldeL'Estado»',,;n" '3,{}¡,"d,elJ4d.e
febrero ült:iD1o, :t1e .cOl1f()I'l:1}ic.i¡U! •. C,?Il-CÚan.tO(~ ... ". .;jje:'e~:-la"IJ~
cuarta de dicha..:oonvocatoria·:y·-e·Íluso,:de.::la;faeult!'td,;qp:el),t~"h~
sido delegada por el .. exceletltis1m()~fior:~Q,' S1f~,et.u'10
Q,ei laPresidenC1a del Gobiern.0;he ·tem,4rJ 'a':'~n-;' díspbner:

1,-" Admitir. a . doña" Maria Ruiz, Vilar, que reune cuanta:'.l
eondicio:!)es·. fuerQtl.exigldas en labasesegllndá de. la repefid'¡
convocatoria, re¡;;lcl~ciada en Tartagona.

2~o La eonstttllclóndel Tribunal que ha de juzgar y pon
derar los ejerc~ciosy méritos delconctlrsa,nte será la siguient.e

Presidente :

Don Juan Ignacio Oálvez Carlero y González 'Luna, ,Jefe d~
la Se-cci6:n Quinta, Proyectos, de la Dirección General de- Pu€'!
tos del MInlstf'l"io de Obras Públicas

Suplente:

Don Fernando Martin de VidaIes. ,Jefe del Negoc.íado t:k
orden1il"~ón delaSeccióll Cuarta, Ordf'-nacion de Costas 1/

Plaj'Rs (jf'- la rni.sma Dirección General

Vocales.
Don Salvador Fernández Doml1~gu€z; Becretariú tIe ia eu

misióü Líqufdadora. de Organismos, .' que actuará asimismo d,··
SecretariO de.' este .. 'l'r-ibllTlal. . '

IJon >JÚSér;.uiSs,S,nchis Recio, ,.le~edeI Negocil:rdo de Adm,
nist~cióp.. ;Instit:uci(j~ de .la Secció'4 de Person~l de Organh',
mas AutifJnom-Qs.,·contratado, y Operario' y de Asistencia Social
de la'S4'bsecretllria de',()bras Públicas.

Don Eirtllio·· José'Ga~'J~ía1VIediJ;la, segundo Jete del Serviciu
de f!e:t:sonal-de la: Adnl1n-istra,ci6n Institucional de la Dirección
Gen'e-rald:e la Fun-CÍOl1'Pl1bUca

Suplente
DOll l'''lernando Garcia Manzano. Jefé- del Negociado de Pel'

:~onaJ, .Operario. dE' ·la misma sección.

El precedente Tribunal publicará oportunamente en el «Bu
ietIn QñctiU de~ Efft~o»' la feclla 'y .bora en que han, de tenf.'(
lug~Jos:-éx~el:le.sque se· verií1car:án-en 'Parragona. lugar d,j
resiqenc~a,,~l·. aspirlil.'pte.

peeonfQr-tnidad,con'elarticult>:25, párrafo cuarto, del Vi
gente ReglametlUlde :oietas y Viá.Hc:os,aproi.mdo por Decreto·
ley de,'1ge Juni() de.J949. se reconoce el derecho a percibir asis
tencias· 1\e-g1ll.J),'lentarms '. en la CUR-n:tia. de SO pesetas imputables
a los créqitds .cort:esppndientes de.-106 pepartamentos ministe,
riales .o .de 'Entidades ,estatales autónomas de que dependan
los flmdonar'ios que, integtanelexpresado Tribunal-

L.o digoa.V;, l.'y a·VV. SS. pa,ra su conocimiento, el de Iv:;
intere$1ldos y demás '-efectos.

Di()$ gUfU'Qea V. l. y a VV. Ss.
1-.{e,drid" 14: de abril de 1970.---:--f.D;, ,el. Otrector- genersl de la

f!'¡ffie1'ón •Pública, Jo'sé. Luís López Henares

Ilnto Sr, Direétor gtmeral de la FunCión Pública.-,9res

MINISTERIO DE HACIENDA

ORl)EN de. 1'l de a.oril. de .1970 por la que se
nombra el Tritnmal Que ha étejuzgar el coneurso
dpos1et6n al cuerpo de Inspectores Dtplomado\
d-elos Tributos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de .10 dispuesto en la 110rma V
de la Orden, min,íSterlal. de .10. de, ~nero último, que convoca
con-eltrS()o;{)pO$ic.ltlr1 .. para cubrir pla~ 'enel Cuerpo de Ins,
pectp'res',piplomadQ$cte los TriblJt<>S;' en USO de lasfa,cultade,
Que' .me "confiere la,.Ot<ien circular. de ·la. Presitiencia del 00-,
bi.ernod~5de>oetl,1brede:1957, teng<, a bien desjgpar el Trl
bunalencftrgadQc:le''Juzgar los ejercicios de dicho concurso
oposieión~

Presiqente,:Il,u$ísimo señor dOl)SuHO Monedero V' Carri1l•.'
4i'- Albdi'l1óz,Oirector general de Irntluestos' Directos.

Vocn-les:
llti$trí,siro,o &eñm ·.don E:nrique FUentes Quintana, Catedrf!

tico de la Facqltadde CienciaspoUticas. Económicas y Comero

ciales.
:Dún JUlio Mésonero-Romanos y Sánchfz PoI, Abogado dd

EstadQ.
Doil1OOuardo Sanz Vilaplana. Inspector Diplomado de Jo·;

'ITjb~tos,
DQ» Antonio Casas San Antonlo,Inspector Diplomado d\~

Trib'u.toii; y
~n- ,FascUa.iG}U'Cia Ibar, Inspector Diplomado de lol'. Tri

btltoS. ;que aetuará como- Secretario,

Loq'ue: C(),f.\1UI:Ü~O a 'V: 1. PaI'l.t $uconocímiento Y e-fecto~,
.Q-ipgguatde;a V~" 1. muchos años.
'M:1:J,df~!t17'deal:JrU de 19.70,--P. ;D" el Subsecret-ario, José

Maria .Sí\Ulz. de Vicuña,

1lmQ Sr. DirectOr general de Impu.estos Directos,


